
        
 
 
 
 
 

 
 
 
 

         

 

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL-FAMILIA UNITARIA  

Mag.: Edder Jimmy Sánchez Calambás  

 

       Asunto:   Renuncia poder 

       Expediente:   66001-31-03-005-2014-00178-02 

       Proceso:    Responsabilidad médica  

       Demandantes:   Secundino Torres y otros  

       Demandados:   Coomeva EPS S.A. y otros  

 Pereira, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 __________________________________________________ 

    
 

Visto el memorial que obra a folios 50 a 52, cuaderno 2. 

Segunda Instancia, expediente digital y en los términos del inciso 4º del 

artículo 76 del CGP, se tiene por renunciado el poder otorgado por el 

representante legal de Coomeva EPS S.A., a la abogada Michelle Calpa 

Gómez, portadora de la T.P. 287796 del C.S. de la Judicatura, para actuar 

en el presente asunto.  

 

Cumplido lo anterior, vuelva el expediente a Despacho 

para continuar con el trámite de segunda instancia. 

 

Notifíquese. 

 

El Magistrado, 

  

 

Edder Jimmy Sánchez Calambás  

 

  

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR  

SE NOTIFICA POR ESTADO DEL DÍA  

27-07-2022 

 
CESAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

S E C R E T A R I O 
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